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A continuación, se presentan las citas para la firma de dictámenes correspondientes a bajas 

académicas reconsideradas o definitivas. Las bajas improcedentes no deberán firmar dictamen 

siempre y cuando cumplan las condiciones que se señalan en cada apartado. Cada estudiante 

recibirá en su correo @lasallistas.org.mx el dictamen de su baja reconsiderada o definitiva 

indicando en el primer caso el plan de regularización correspondiente. En caso de no tener duda 

con respecto al dictamen de baja reconsiderada o definitiva, este se puede firmar previo a la cita, la 

cual servirá para confirmación del proceso de la firma. En caso de tener dudas el estudiante podrá 

resolverlas en el tiempo asignado previo a la firma de su dictamen, en el entendido que es un alumnx 

en BAJA ACADEMICA y el status que se dictamino en consejo no se modifica al momento de la 

entrega del dictamen. 

• Firma de Dictamen digital por ADOBE SIGN 

 

BAJAS RECONSIDERADAS 
 

CLAVE. NOMBRE DEL ALUMNO 
FECHA DE ENTREGA 

DICTAMEN 
HORA ENTREGA DE DICTAMEN 

221861 Muciño Maldonado Emiliano Martes 22 de julio 

 

8:’00 a 8:10 am Mtra. Areli Maciel Regalado. 

 

211890 Román Ayala Ulises Martes 22 de julio 

 

8:10 a 8:20 am Mtra. Areli Maciel Regalado. 

 

231241 Méndez Schonleber Eckart 

Carlos  

Martes 22 de julio 

 

8:20 a 8:30 am Mtra. Areli Maciel Regalado. 

 

231001 Ramírez Anaya José Antonio  Martes 22 de julio 

 

8:30 a 8:40 am Mtra. Areli Maciel Regalado. 

 

231511 Martínez Velasco Adrián  Martes 22 de julio 

 

8:40 a 8:50 am Mtra. Areli Maciel Regalado. 

 

231734 Fragoso García Gael  Martes 22 de julio 

 

8:50 a 9:00 am Mtra. Areli Maciel Regalado. 

 

241863 Morales Torrano Lorena 

Guadalupe 

Martes 22 de julio 

 

9:00 a 9:10 am Mtra. Areli Maciel Regalado. 

 

241411 Miranda Ibarra Elias Martes 22 de julio 

 

9:10 a 9:20 am Mtra. Areli Maciel Regalado. 

 

 
 

BAJA RECONSIDERADA 

BAJA IMPROCEDENTE 
 

CLAVE NOMBRE DEL ALUMNO CAUSAL DE BAJA  MOTIVO DE IMPROCENDENCIA DE LA BAJA  

250589 Padilla Ángeles Rodlan Andrei Art 184 IV.- Adeudar o 

no acreditar una o más 

asignaturas al término 

del cuarto semestre salvo 

las asignaturas del área 

Asignaturas que causaron baja están en proceso 

de REGULARIZACIÓN por cambio de 

UNIVERSIDAD  



 

Bajas académicas 
Diseño de Productos 

25-2 

 

 

   

 

curricular común, mismas 

que se rigen bajo sus 

propios lineamientos y 

ciclos límite; 

241912 Aguilar Caicedo Regina Art 184 IV.- Adeudar o 

no acreditar una o más 

asignaturas al término 

del cuarto semestre salvo 

las asignaturas del área 

curricular común, mismas 

que se rigen bajo sus 

propios lineamientos y 

ciclos límite; 

Asignaturas que causaron baja están en proceso 

de REGULARIZACIÓN por cambio de plan de 

estudios.  
250610 Gutiérrez Alcalá Alejandro 

250660 Carriles Aguirre Alessa 

  

  

 

 

 


